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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Daniel Trejo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

08/05/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423001464 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/01366 

f. Información 
solicitada: 

“Respetuosa y atentamente se hace la petición para que su distinguida 
institución pública nos brinde respuesta a este cuestionario, mismo que 
es para una investigación de índoles académica, las siguientes preguntas 
corresponden a temas de administración del conocimiento (también 
puede ser conocida en su dependencia como gestión de conocimiento), 
de gobierno de datos, de datos abiertos y de transformación digital. 

Las áreas que sustentadas elementos orgánicos que pueden estar 
vinculados para dar respuesta a estas preguntas son: Oficialía Mayor, 
Tecnologías de la Información, y en datos abiertos en área de 
Transparencia. 

1.-¿En su dependencia tiene un área definida como de Gobernanza o 
Gobierno de Datos?, por favor elija una de las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Existe la atribución, pero con nombre 
diferente; ( ) Si 

2.- Si su institución cuenta con un área de Gobierno de Datos, ¿Tiene 
personal dedicado y asignado a esa área?, por favor elija una de las 
siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Existe la atribución, pero con nombre 
diferente; ( ) Si 

3.- Si su institución cuenta con un área de Gobierno de Datos, ¿Depende 
de un área sustantiva*?, por favor elija una de las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Depende de un área adjetiva; ( );Depende 
de un área de administración del conocimiento;  ( ) Si 

*Las áreas sustantivas son las áreas principales a través de las cuales 
una organización logra los objetivos propuestos en su función. El área 
adjetiva es la que ejecuta las demás funciones de la estructura de la 
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organización que sirven para dar apoyo y permanencia a las funciones 
sustantivas. 

4.- Si su institución cuenta con un área de Gobierno de Datos, ¿el área 
está sustentada con un acuerdo o instrumento normativo que de 
conformación y atribuciones a dicha área?, por favor elija una de las 
siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Parcialmente o de manera indirecta; ( ) Si 

5.- Si su institución cuenta con un área de Gobierno de Datos, ¿el área 
tiene un medio de publicidad de sus elementos normativos para 
conocimiento y operación en la institución?, por favor elija una de las 
siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Parcialmente; ( ) Si 

6.-¿En su dependencia tiene un área definida o encargada de la 
administración (o gestión) del conocimiento?, por favor elija una de las 
siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Existe la atribución, pero con nombre 
diferente; ( ) Si 

7.- Si su institución cuenta con un área de administración o gestión del 
conocimiento, ¿Tiene personal dedicado y asignado a esa área?, por 
favor elija una de las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Existe la atribución, pero con nombre 
diferente; ( ) Si 

8.- Si su institución cuenta con un área de administración o gestión del 
conocimiento, ¿Depende de un área sustantiva*?, por favor elija una de 
las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )Depende de Tecnologías de la Información; ( ) 
Depende de un área adjetiva; ( ) Si 

*Las áreas sustantivas son las áreas principales a través de las cuales 
una organización logra los objetivos propuestos en su función. El área 
adjetiva es la que ejecuta las demás funciones de la estructura de la 
organización que sirven para dar apoyo y permanencia a las funciones 
sustantivas. 

9.- Si su institución cuenta con área de administración o gestión del 
conocimiento, ¿el área está sustentada con un acuerdo o instrumento 
normativo que de conformación y atribuciones a dicha área?, por favor 
elija una de las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Parcialmente o de manera indirecta; ( ) Si 
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10.- Si su institución cuenta con un área de administración o gestión del 
conocimiento, ¿el área tiene un medio de publicidad de sus elementos o 
unidades de conocimiento para ser empleados por la institución?, por 
favor elija una de las siguientes opciones: 

() No hay información; ( )No; ( ) Parcialmente; ( ) Si 

11.- Si su institución cuenta con un área de Gobierno de Datos, ¿Esta 
área regula, administra o determina los datos abiertos que son 
presentados?, por favor elija una de las siguientes opciones: 

( ) No hay información; ( )No; ( ) Parcialmente; Sólo lo hace el área de 
Transparencia; ( ) Si 

12.- ¿En su institución existe un área denominada Transformación 
Digital?, por favor elija una de las siguientes opciones: 

( ) No hay información; ( )No; ( ) Existe un área que realiza dichas 
funciones, pero no se denomina así; ( ) Si 

13.- Si en su institución existe un portal de Datos Abiertos, ¿Esta atiende 
lineamientos de Gobierno de Datos de su organización?, por favor elija 
una de las siguientes opciones: 

( ) No hay información; ( )No; ( )Sigue instrucciones de Área de 
Transparencia únicamente, () Sí. 

14.- Si en su institución existe un área de Transformación digital, ¿Esta 
reporta o es parte de la estructura orgánica de? 

( ) No existe el área; ( )Tecnologías de la información; ( ) Oficialía Mayor; 
( )Área de Administración del Conocimiento, () Área Sustantiva* 

*Las áreas sustantivas son las áreas principales a través de las cuales 
una organización logra los objetivos propuestos en su función. El área 
adjetiva es la que ejecuta las demás funciones de la estructura de la 
organización que sirven para dar apoyo y permanencia a las funciones 
sustantivas. 

14.- Si en su institución existe un área de Datos Abiertos, ¿Esta reporta 
o es parte de la estructura orgánica de? 

( ) No existe el área; ( )Tecnologías de la información; ( )Área de 
Administración del Conocimiento; ( ) Transparencia 

Si desea obtener el resultado testado de este estudio comparado con 
otras dependencias, indique el nombre del contacto y un correo 
electrónico para que se lo hagamos llegar vía correo electrónico una vez 
terminado el estudio”. (Sic) 
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g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

09/05/2023 
 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) 
 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales- 
Dirección de Políticas de Transparencia (UTTYPDP-DPT) 
 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales- 
Subdirección de Gobierno de Datos Personales (UTTYPDP-SGDP) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 09/05/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

19/05/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

16/05/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

12 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

19/05/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación, toda vez que, de acuerdo con la naturaleza 
de la información solicitada, es necesario realizar una búsqueda de la 
misma en los archivos que obran en esa Dirección Ejecutiva, por lo que 
se solicita contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de 
realizar todas las gestiones necesarias para otorgar respuesta. 
 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 26 de mayo de 2023. 

 


